
Al despacho del señor Juez, para lo que en derecho corresponda. Vetas 22 de septiembre de 2023. 
 

Ciro Alfonso Arias Gelvez 
Secretario. 

Radicación: 68867-4089-0001-2022-00002-00 
Proceso:  Ejecutivo. 
Providencia: Trámite  
Demandante: EDNA ROCÍO GUERRERO ROJAS 
Demandados: EDGAR ANDRÉS DUARTE SUAREZ 

 

 
 
 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE VETAS 
Vetas, veintidós de septiembre de dos mil veintitrés. 

 

De nueva cuenta, PARA CONOCIMIENTO de las partes, la respuesta allegada por 

el Instituto Municipal de Tránsito y transporte de Aguachica-Cesar –Fol. 69 del C.2-, a 

través de la cual manifestó que a la fecha el señor Edgar Andrés Duarte Gómez, 

posee un vehículo clase motocicleta de placas ZJO68F matriculado en el Instituto 

Municipal de tránsito y transporte de Aguachica –Cesar. Lo anterior para efectos 

de que la parte pueda solicitar el decreto cautelar correspondiente.  

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

JOSE FERNANDO ORTIZ REMOLINA 

JUEZ 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
El auto anterior se notifica a 
las partes en estado No._____ 
Vetas, septiembre 25 de 2023. 

Ciro Alfonso Arias Gelvez 
Secretario 
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